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Estimados doctores(as): 
 
Por este medio se hace de su conocimiento la publicación del nuevo Reglamento para el Control 
de Drogas Estupefacientes y Psicotrópicas, Decreto Nº 33245, en La Gaceta Nº 50 del lunes 7 de 
agosto del 2006. 
Se recuerda que la reglamentación publicada por el Ministerio de Salud es de acatamiento 
obligatorio e inmediato. 
Se transcribe, a continuación, especialmente aquellos artículos relacionados con la dispensación 
de recetas de estupefacientes y psicotrópicos. Me atribuyo el destacado. 
Puede consultar el texto completo del Decreto Nº 33245 en la dirección electrónica www.pgr.go.cr. 
Información Jurídica. III. SCIJ (SINALEVI). Búsqueda simple: anotar 33245. 
 

Reglamento para el Control de Drogas 
Estupefacientes y Psicotrópicas 

 
Artículo 26.—El control y la manipulación de estupefacientes y psicotrópicos y  el despacho de las 
recetas en que se prescriben, corresponderá personal y exclusivamente a los regentes 
farmacéuticos que hayan cumplido con las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
establecidos para tal fin. 
 
Artículo 29.—Para prescribir y dispensar estupefacientes y psicotrópicos, las personas 
profesionales en medicina, odontología, veterinaria y farmacia, según corresponda, deberán 
previamente registrar sus firmas en la Dirección, la cual mantendrá registros actualizados para 
su control. 
 
Artículo 33.—Las recetas oficiales son de dos tipos: a) Recetas de Psicotrópicos, b) Recetas de 
Estupefacientes. En éstas, los datos consignados se consideran como declaraciones  juradas 
del facultativo y deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 
a) Ser prescritas en todos los casos para un solo paciente. 
b) Ser prescrito un solo medicamento por receta. 
c) Prescribir cada medicamento según las indicaciones y dosis oficiales. 
d) Ser llenadas en forma clara, con tinta indeleble de un solo color y escritas con un solo tipo de 
letra. 
e) Contener instrucciones precisas para su administración (nombre del medicamento, dosis, 
vía de administración, período de administración y cantidad total a despachar). 
f) Registrar cuando se prescriba a seres humanos: 
1. Nombre y dos apellidos del profesional prescriptor. 2. Código del profesional. 3. Teléfono del 
profesional. 4. Fecha de la prescripción. 5. Nombre y dos apellidos del paciente. 6. Número de 
identificación del paciente (cédula de identidad o residencia, o pasaporte), previa presentación del 
documento al prescriptor. 7. Domicilio del paciente. 8. Edad en años cumplidos del paciente. 
g) Registrar cuando se prescriba a animales: 
1. Nombre y dos apellidos del profesional prescriptor. 2. Código del profesional. 3. Teléfono del 
profesional. 4. Fecha de la prescripción. 5. Nombre y dos apellidos del propietario del animal. 
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6. Número de identificación del propietario del animal (cédula de identidad o residencia, o 
pasaporte), previa presentación del documento al prescriptor. 7. Domicilio del propietario.  
8. Nombre del animal. 9. Especie. 10. Peso. 
 
Artículo 34.—Al despacharse la receta oficial se deberá poner sello de la farmacia, firma y código 
del farmacéutico responsable y la fecha de despacho. Así también deberá quedar constancia del 
nombre, firma y cédula o pasaporte de la persona que retira el medicamento. El farmacéutico 
deberá solicitar al interesado su documento de identificación previo al despacho de la 
receta. 
 
Artículo 35.—Las recetas de estupefacientes deberán ser retenidas por la farmacia y presentar a 
la Dirección los originales acompañadas del informe mensualmente. Las recetas de 
psicotrópicos deberán ser retenidas por la farmacia y presentar a la Dirección el informe 
trimestral respectivo. 
 
Artículo 36.—Desde su emisión hasta su despacho, las recetas de estupefacientes y 
psicotrópicos tendrán una vigencia de una semana para su presentación en la farmacia. 
Para la presentación de informes, ambas recetas tendrán una vigencia de tres meses. 
 
Artículo 39.—Plazos de prescripción: 
1. Para las personas profesionales en medicina, se establecen los siguientes plazos máximos: 
a) Estupefacientes: 8 días. b) Psicotrópicos: 30 días. c) Serán excepción de éstos: En el caso 
de metilfenidato y para pacientes en tratamiento para epilepsia, se podrán emitir las recetas hasta 
por un plazo de 90 días. 
2. Las personas profesionales en odontología y veterinaria, podrán prescribir estupefacientes y 
psicotrópicos dentro del ámbito de su profesión, por un plazo máximo de 3 días. 
3. Las personas profesionales en veterinaria, podrán emitir las recetas hasta por un plazo de 
90 días, en el caso de metilfenidato y para animales en tratamiento para epilepsia. 
 
Artículo 40.—Se prohíbe la autoprescripción de drogas estupefacientes y psicotrópicas. 
  
Artículo 54.—Los regentes farmacéuticos autorizados que laboren en aquellas farmacias que 
manejan estupefacientes y psicotrópicos, presentarán a la Dirección informes mensuales o 
trimestrales, respectivamente, del movimiento de estas sustancias. 
 
Artículo 60.—La Junta remitirá al Ministerio Público, para su correspondiente investigación, 
los casos sospechosos de uso indebido o desvío hacia canales ilícitos de estupefacientes y 
psicotrópicos. 
 
Artículo 62.—Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 25571-S del 3 de setiembre de 1996, publicado 
en La Gaceta Nº 211 del 4 de noviembre de 1996 y su reforma Decreto Ejecutivo Nº 28469 del 8 
de febrero del 2000 publicado en La Gaceta Nº 44 del 2 de marzo del 2000. 
 
Sin otro particular, 
 
Atentamente, 
 
DEPARTAMENTO DE FISCALÍA 
 
 
 
 
 
Original firmado y sellado 
Dra. Verónica Castro Soule 
Fiscal General 
 


